














REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIÉNAGA MAGDALENA 

 

 

TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

Rad. 47-189-40-89-002-2019-00435-00. 

 

Demandado: E.S.E. HOSPITAL SAN CRISTOBAL DE CIÉNAGA MAGDALENA. 

 

Demandante: AGROVETERINARIA Y FERRETERIA LA GRANJA S.A.S. 

 

Apoderado: LUIS CARLOS INFANTE AVENDAÑO. 

FOLIOS: 46, 47, 48 y 49 

 

En cumplimiento de lo ordenado en el numeral segundo de del artículo 446 

del C.G.P., la anterior liquidación queda a disoposicion de la parte ejecutada, 

por el termino de tres (3) días.  

 

Fijado hoy 06 de agosto de 2020, a las 08:00 a.m., conforme el Art. 110 

ibídem  

 

LEONOR G. JIMÉNEZ BARROS 

SECRETARIA 

 
Palacio de Justicia Calle 7 No. 10B-61 Ciénaga, Magdalena. 

j02pmpalciena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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